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Libertad de expresión e información en Internet
Amenazas y protección de los derechos personales

El lector tiene en sus manos una obra que cuenta con veinticinco 
estudios, a cargo de veintinueve autores. De ellos, veinte son profe-
sores de Universidad –ocho de ellos extranjeros–, también se cuenta 
con investigadores y profesionales especializados en el Derecho de las 
TICs. Todos los estudios tienen un eje común que se refleja en el título 
de la obra: el nexo de las libertades de expresión e información y las 
siempre «nuevas» tecnologías de la información y comunicación (TICs), 
con especial interés en la protección de los derechos en juego.
En todo caso, la obra plantea y encauza muchas de estas cuestiones 
bajo la perspectiva central de las libertades informativas en su pro-
yección jurídica en la red. 
Se han dividido los trabajos en seis grandes áreas que demuestran, 
por un lado, la amplitud del objeto de estudio, y, por otro, la necesi-
dad de un estudio geográficamente global:
– � El derecho de acceso a Internet, su ejercicio y control por la 

ciudadanía.
– � La libertad de expresión e información en Internet y sus garantías.
– � Las restricciones a la libertad en Internet; control y censura de la red.
– � El acceso a la información pública, transparencia e Internet.
– � La privacidad en Internet y en las redes sociales.
– � Y el derecho al olvido en Internet.
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